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“RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ADMINISTRATIVOS/AS” 
 
D. Emilio Manuel Fernández Escudero, Presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales La Vega, teniendo 
en cuenta que ha expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en la convocatoria de las pruebas de 
selección personal para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Administrativos/as de esta Mancomunidad. 
De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Presidencia de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 
 

RESUELVO 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as para la constitución de una Bolsa de Trabajo de 
Administrativos/as de esta Mancomunidad.  
 
ADMITIDOS: 

Nombre y apellidos 
Alfonso Giménez, Fátima 
Aniorte Mina, Irene 
Arteseros Peláez, Míriam 
Ávila Martínez, Alicia 
Ballesta Juan, Nuria María 
Ballesta Lloret, Lidia 
Ballesta Lloret, Rocío 
Ballester Marco, Miguel Ángel 
Ballester Martínez, Erika 
Ballester Verdú, Concepción 
Bañon Martínez, Raquel 
Belmonte García, María Salud 
Coll Márquez, María Magdalena 
Ferrer González, Miguel 
García Pérez, Cintia 
Gil Zaragoza, Ana Isabel 
Gilabert Bernal, Cristina 
Guerrero Sampere, Alicia 
Hernández Esquiva, Diana 
Igual Gómez-Valades, Victoria 
López Cerdán, Joaquín 
López García, Pablo 
Lora Nogueiro, Barbara Lidia 
Marco Paya, Francisco Raúl 
Martínez González, María Teresa 
Martínez Magdaleno, Pablo 
Martínez Martínez, Aida Josefa 
Martínez Martínez, Alicia 
Martínez Martínez, María Isabel 
Medina Oltra, María del Carmen 
Medina Ruiz, Jose Mauricio 
Meñarguez Bas, Manuel 
Olivares Blasco, Beatriz 
Pallares García, Isabel 



	

	

Pamies Ñiguez, Manuel Javier 
Parres García, María del Rosario 
Pastor Mateo, Jose Ángel 
Pereiro Macias, G Débora 
Ramón García, María Iluminada 
Rivera Bennetts, Nancy 
Rives Montesinos, Sandra 
Rodríguez Gil, Isabel 
Sáez Marcos, Aroa 
Santacruz García, Estefanía 
Soler Pérez, Silvia María 
Tortajada Segura, Rosario 

 
 
SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad. 
Contra la presente Resolución que es un acto de trámite no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que se formulen las 
alegaciones que estime convenientes en los plazos que señala la Resolución. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
TERCERO. Modificar el anexo I incluido en las bases que regulan la creación de las bases de la bolsa de trabajo de 
administrativo/a excluyendo los temas 13 y 14 al tratarse de normativa derogada. 
 
CUARTO. Designar la composición del tribunal calificador de conformidad con lo siguiente: 
PRESIDENTA: Dña Mª Teresa Martínez Cárceles ( Directora de la Mancomunidad La Vega (MLV)) 
SUPLENTE: Tomás Marín Bailén (Trabajador Social, Funcionario de la MLV) 
 
VOCALES:  
Titulares: 
Vocal 1º: Dña Francisca Martínez Vicente (Funcionaria del Ayuntamiento de San Miguel de Salinas) 
Vocal 2º: D. Roque Martínez Bernabeu (Trabajador Social, Funcionario de la MLV) 
Vocal 3º: D. Alberto García García (Psicólogo, Funcionario MLV) 
 
Suplentes: 
Vocal 1º: D. Santiago Rico Valero (Funcionario del Ayuntamiento de Algorfa) 
Vocal 2º: Dña. Marina Trives del Castillo (Trabajadora Social, Funcionaria de la MLV) 
Vocal 3º: Dña. Francisca Parres Sampere (Trabajadora Social, Funcionaria de la MLV) 
 
SECRETARIA 
Titular: Dña Asunción Ferrández Campillo. (Secretaria MLV) 
Suplente: Dña. María de las Nieves Rubio Amaya. 
 
QUINTO.- Fijar la fecha, lugar para la valoración de méritos por parte de este tribunal, estableciendose: 

- Fecha: Viernes 23 de febrero de 2018 
- Hora: 9:00 
- Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Redován, Pza, Ayuntamiento, 1-2ª planta. 
-  

SEXTO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de anuncios de la Mancomunidad y en la web 
www.mancomunidadlavega.es. 
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SEPTIMO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
 

En Redován a, (fechado y firmado electrónicamente) 
 

D.EMILIO FERNÁNDEZ ESCUDERO                                 ASUNCIÓN FERRÁNDEZ CAMPILLO 
PRESIDENTE MLV                                                                         SECRETARIA 
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